
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00308 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión Civil del Honorable Tribunal 

Superior de Medellín, en providencia calendada el 7 de abril de 2021, mediante la 

cual confirmó la sanción impuesta a RAMÓN QUINTERO LOZANO como gerente de 

ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A – ESIMED,  en este trámite por desacato. 

 

En firme este auto se oficiará a la Administración Judicial de Antioquia-Choco, 

Jurisdicción Coactiva de Medellín para que haga efectiva la multa impuesta; para ello 

se le remitirá con el escrito del Juzgado copia auténtica de la providencia proferida 

el 17 de marzo de 2021 en la que se impone sanción, de la decisión del Tribunal 

Superior confirmando la sanción fechada 7 abril de 2021, ambas con constancia de 

ser primera copia, prestar mérito ejecutivo y nota de ejecutoria; así mismo se 

anexará copia del presente proveído donde se ordena la remisión de las piezas 

procesales, a fin de hacer efectivo el cobro coactivo de la multa impuesta dentro del 

trámite incidental. 

 

NOTIFIQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _061__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de abril de 2021_____ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 
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